
 

 

Concurso fotográfico de visitantes florales 

BASES Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

1. Presentación: 

El Concurso es organizado por los integrantes del proyecto “Conozca a los visitantes florales” de la Cátedra de Botánica General de 

la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires, con el respaldo de la Secretaria de Hábitat, Infraestructura y Ambiente. 

 

2. La participación en el concurso implica la aceptación de las presentes bases, como así también, de los procedimientos o sistemas 

establecidos por el comité organizador para la ejecución de las presentes. 

 

3. Objetivo General del Concurso: 

El concurso tiene como objetivo promover el conocimiento de la comunidad de la Facultad de Agronomía y de los visitantes al predio 

de la misma, sobre la biodiversidad asociada a la flora presente en este espacio verde urbano.  

 

4. Objetivos Específicos:  

Que los/las participantes: 

-Amplíen sus conocimientos sobre las interacciones planta-polinizador, tomando una posición activa en el aprendizaje. 

-Conozcan los parches de flora nativa conocidos como “corredores biológicos” de la Facultad de Agronomía, la vegetación asociada 

y la diversidad de animales que visitan sus flores. 

-Tomen conciencia de la importancia de la conservación, las prácticas de restauración y enriquecimiento de diversidad del ambiente. 

-Se acerquen a la Institución, y visibilicen su rol como generador de conocimiento y formación de profesionales. 

 

5. Participantes:  

 

Para todos aquellos que quieran participar. Menores de edad pueden participar, pero deben enviar una nota de conformidad del 

padre/madre/tutor, la cual debe ser enviada junto a la/s foto/s. 

 

6. Requisitos de inscripción: 

Cada participante podrá presentar hasta un máximo de tres (3) fotos, en las que se observe a un animal visitando una flor, ya sea 

posado o alimentándose en vuelo. A modo de ejemplo, recomendamos ver las fotos sobre visitantes florales que se encuentran en la 

página web del proyecto (https://www.agro.uba.ar/visitantesflorales). Las fotos tienen que haber sido tomadas en plantas ubicadas 

dentro del predio de la Facultad. La foto debe ser una creación original, sin retoques editoriales, y respetar los derechos de autor.  

 

7. Fecha de inicio de recepción de fotografías: El concurso queda abierto desde el momento de su anuncio hasta el día 31 de marzo 

del 2024. 

 

8. Método de recepción de fotografías: Las fotos se deben enviar a la dirección de correo electrónico visiflorales@agro.uba.ar. Se debe 

indicar el nombre y apellido completo del autor, DNI, edad, email de contacto, la fecha (o mes) en que se obtuvo la foto y si trabaja 

o no en la Facultad de Agronomía. 

 

9. Formatos de los materiales recibidos:  

La(s) foto(s) debe(n) ser enviada(s) en formato JPEG/PNG de alta resolución.  
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10. Criterios de evaluación:   

Se priorizará la visibilidad y nitidez del visitante floral y la flor, como así también el potencial didáctico de la imagen. La nitidez de 

los animales y/o plantas permitirán una determinación confiable de los mismos. 

 

11. Aspectos Legales: 

Los/as participantes garantizan que las fotos presentadas son suyas y no incluyen ningún material con marca registrada o derechos de 

autor de terceros, y que no están sujetas a otros derechos de propiedad de terceros.  

Cada participante cede al comité organizador los derechos de uso no exclusivo para objetivos no comerciales sobre los materiales sin 

derecho a remuneración. Las obras podrán ser reproducidas en los medios habituales de la FAUBA, como redes sociales y sitios web, 

pudiendo ser utilizadas como herramientas de difusión o formar parte de alguna exposición itinerante posterior. Se incluirán siempre 

los créditos del/de la participante en caso de que sean utilizadas para dichos fines. 

 

12. Premiación: 

Las fotos que resulten seleccionadas serán utilizadas para la creación de uno o más carteles de Visitantes florales que lleva a delante 

el Proyecto que organiza este concurso. En cada cartel figurará el nombre del autor de la foto. A modo de ejemplo, recomendamos 

ver los carteles que ya han sido colocados, o bien las versiones de los mismos que se encuentran en la página web del proyecto 

(https://www.agro.uba.ar/visitantesflorales).  


